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Poder E;ecutivo

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO
DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de la
República entre otras atribuciones, dirigir la política general del
Estado, representarlo, administrar la hacienda pública y dictar
medidas extraordinarias en materia económica y financiera
cuando así lo requiera el interés nacional.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de
la República, dirigir la política económica y financiera del Estado,
crear y mantener los servicios públicos y tomar las medidas
necesarias para el buen funcionamiento de los mismos.

CONSIDERAl'II1)O:Que de conformidad con elArtículo
11 de la Ley General de Administración Pública, el Presidente
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y
coordinación de la Administración Pública centralizada y
descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar
por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, por virtud
expresa de lo establecido porlos Artículos 99, 100, 101 Y 102
de la Ley General de la Administración Pública, tiene facultades
para nombrar una Comisión Interventora para que se encargue
de la administración de la entidad intervenida y realice una
evaluación de la misma y, tendrá la potestad necesaria para
establecer las recomendaciones oportunas que permitan a los
Poderes del Estado tomar las acciones pertinentes y oportunas,
en el ámbito de sus atribuciones constitucionales, con el fin de
mejorar y eficientar los servicios.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS), fue creado mediante Decreto

Después se imprimió e! primer periódico oficial del
Gobiemo con fecha 25 de mayo de 1830, conocido
hoy, como Diano Oficial "La Gaceta".

Legislativo Número 140 del 19 de mayo de 1959, que contiene
la Ley del Seguro Social y, cuyas principales reformas se
encuentran contenidas en el Decreto Legislativo Número 80-
2001 publicado en "La Gaceta", Diario Oficial de la República
de fecha 14 de junio de 200 l.

CONSIDERANDO: Que actualmente el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), atraviesa una aguda
crisis actuarial que pone en riesgo la prestación de los diferentes
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servicios sociales y de salud a sus afiliados y que amenaza la
existencia misma de dicha Institución, por lo que resulta necesario
el nombramiento de una Comisión Interventora que actúe bajo
los principios de transparencia, eficiencia y racionalidad en el gasto.

POR TANTO;

En uso de las facultades legales establecidas en los Artículos
142,143,144 Y245 numerales 1,2,11,19,20,29,30,35 y
demás aplicables de la Constitución de la República; 11,99, 100,
101, 102, 116, 117, 119Ydemás aplicables de la Ley General de
laAdministración Pública.

DE CRETA:

ARTÍCULO 1.- Intervenir el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS), por razones de interés público,
nombrando para ese efecto, una Comisión Interventora por un
término de noventa (90) días calendario, con amplios poderes
conforme a lo establecido en la Ley General de laAdministración
Pública, la que se encargará a partir de la entrada en vigencia del
presente Decreto Ejecutivo, de la administración del Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), como entidad
intervenida y realice una evaluación de la misma.

La Comisión Interventora tendrá las facultades establecidas
en elArtículo 100de la Ley General de laAdministración Pública,
las establecidas en el presente Decreto Ejecutivo y, las demás
que por norma legal adicionalmente le correspondan.

ARTÍCULO 2.- La Comisión Interventora estará integrada
por los ciudadanos(as):

a) VILMACECILIAMORALESMONTALVÁN,quien
presidirá;

b) ROBERTO CARLOS SALINAS LÓPEZ; y,

e) GERMANEDGARDO LEITZELAR VIDAURRETA.

Para el cumplimiento de sus funciones, queda facultada la
Comisión Interventora, para solicitar la colaboración, participación
e integración de otras dependencias públicas o privadas que
considere pertinentes, manteniendo en todo caso comunicación y
diálogo permanente con todos los sectores vinculados con el
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

ARTÍCULO 3.- La Comisión Interventora ostentará todas
las facultades que correspondan a los administradores y órgano
de decisión superior del Instituto Hondureño de Seguridad Social
(IHSS), específicamente en lo que respecta a su funcionamiento,
desarrollo y operación, ejerciendo por lo tanto todas las potestades
de administración y dirección de todas las actividades y la
Representación Legal del InstitutoHondureño de Seguridad Social
(IHSS), así como el ejercicio de las demás facultades que
confieren las leyes aplicables.
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ARTÍCULO 4.- Quedan en suspenso en el ejercicio de sus
funciones y a la disposición de la Comisión Interventora, durante
la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, la Junta Directiva, el
Director Ejecutivo y, el Subdirector Ejecutivo del Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

ARTÍCULO 5.- La Comisión Interventora deberá rendir,
ante el titular del Poder Ejecutivo; un Informe de Evaluación de la
situación del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),
en un plazo máximo de treinta (30)días calendario, de lasmedidas
transitorias implementadas y las recomendaciones para su reestruc
turación, modernización y mejora. El Informe deberá incluir las
medidas para mejorar la situaciónde infraestructura, administrativa,
operativa, tecnológica y financiera del Instituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS). Una vez recibido y evaluado el Informe
se dictarán las medidas y decisiones que sean necesarias de
conformidad con la ley.

ARTÍCULO 6.'- La Comisión Interventora presentará al
Poder Ejecutivo una propuesta integral de reforma al Sistema de
Previsión y Protección Social en el término de cuarenta y cinco
(45) días hábiles a partir de la entrada en vigencia del presente
Decreto.

ARTÍCULO 7.- Autorizar la asignación de los fondos
necesarios para la ejecución de las funciones de la Comisión
Interventora y su equipo de asistencia técnica, los que provendrán
del presupuesto vigente del Instituto Hondureño de Seguridad
Social (IHSS), y, que específicamente la Comisión Interventora
apruebe.

ARTÍCULO 8.- El presente Decreto Ejecutivo es de
ejecución inmediata y deberá publicarse en "La Gaceta", Diario
Oficial de laRepública.

.La gaceta
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Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa,
Municipio del Distrito Central, a los quince (15) días del mes de
enero del año dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE.

CARLOS AFRICO MADRID HART
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL

INTERIOR Y POBLACION

ELIAARGENTINA DEL CID
SECRETA..'UA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACION, POR LEY

JOSÉ SALVADOR PINEDA PINEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

FRANCISCO JAVIER LIMABUESO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD, POR LEY

l\1ARÍA AlVTONIETAGUILLÉN VÁSQUEZ
DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DE LA

SECRETARÍA DE ESTADO DEL DESPACHO
PRESIDENCIAL

DIANAVALLADARES MEJÍA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

RELACIONES EXTERIORES, POR LEY

CARLOSROBERTOFUNESPONCE
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL, POR LEY

WILFREDO CERRATO RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

JOSÉADONISLAVAIRE
SECRETARIO DE ES1ADO EN LOS DESPACHOS DE

INDUSTRIA Y C01-.1ERrIO

JORGE BOGRÁN PERDOMO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

JACOBO REGALADO WEIZEMBLUT
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURAYGANADERÍA

DARÍO ROBERTO CARDONA VALLE
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES YAMBIENTE
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HILDA HERNÁ.l'ffiEZALVARADO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARH.OLLO SOCIAL

JULIO CÉSAR RAUDALES
SECRETARIO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y

COOPERACIÓN EXTERNA

Á.NGELANTONIO ESCOBAR
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

CULTURA, ARTES YDEPORTES, POR LEY

NELLYKARINAJEREZ CABALLERO
SECRETARIA DE ESTADO-EN EL DESPACHO DE

TURISMO

MARCO TULlO TROCHEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

JUVENTUD,PORLEY

LOLIS MARÍA SALAS
SECRETARlADE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, POR LEY

LUIS GREEN MORALES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

PUEBLOS INDÍGENAS YAFROHONDUREÑOS

NECTALYMEDINA
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL

AGRARIO

ROBERTO ENRIQUE ZABLAHAYALA
MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE

INVERSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIETABOTTO
MINISTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL

DELAM"tJJER

ZOILA PATRICIACRUZ
TITULAR DEL PROGRAMA DE ASIGNACIÓN

FAMILIAR

JOSÉ TRINIDAD SUAZO
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS
PROTEGIDAS YVIDA SILVESTRE

CONFIRMADO POR EL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20
DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA.

PORFIRIO LOBO SOSA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

A.


